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I. Descripción 

 

Objetivo 

 

Establecer las actividades para realizar la venta de monedas conmemorativas UV. 

 

 

Alcance 

 

Aplica a la comunidad universitaria y publico en general que desee adquirir una moneda 
conmemorativa. 
 
 
Definiciones y terminología 
 
Formato de pago: Documento que cuenta con una línea de captura, descripción del 

pago, importe a pagar, periodo para realizar el pago y listado de instituciones bancarias 

donde se pueden realizar el pago. 

Moneda conmemorativa UV: La Casa de Moneda de México acuñó la moneda 

conmemorativa del 70 aniversario, en edición limitada para la Universidad Veracruzana. 
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II. Contenido  

La Universidad Veracruzana, para celebrar aniversarios de su fundación pone a la venta 

monedas conmemorativas, para adquirir uno de los emblemas significativos que honran este 

festejo, deberá realizar los pasos siguientes: 
 

Indicaciones 

 

1. Requisitar el formulario de compra que se encuentra en la siguiente dirección: 

 

https://forms.gle/koaw4E6NftdCVNSg8 

 

2. Se enviará una línea de captura al correo institucional. 

3. Una vez realizado el pago se entregará la moneda adquirida directamente en la caja 

de Unidad Central (edificio b, 4to piso), previa verificación del depósito por parte 

de la Dirección de Ingresos. 

 
III. Referencias 

Normatividad Interna 

Ley Orgánica  

Estatuto General 

Reglamento de Ingresos y Egresos 

 

IV. Formulario de compra.  

https://forms.gle/koaw4E6NftdCVNSg8
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